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ESTUDIO PREVIO 
PRINCIPIO DE PLANEACION 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 

 
Los estudios previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 

condiciones y el contrato. Deben permanecer a disposición del público durante el desarrollo del 
proceso de contratación contener los siguientes elementos: 

 
 

1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el 
decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional, que en su artículo 
2.2.1.1.1.6.1 establece: “Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe 
hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso”. El análisis del sector hace parte de la planeación del 
proceso de contratación y materializa los principios de planeación, de responsabilidad y de 
transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. El presente estudio, prevé identificar el sector 
de la COMPRA VENTA DE ISLAS DE TRABAJO PARA COMPUTO, MESA TRAPEZOIDAL PREESCOLAR 
CON TRES SILLAS, ARMARIO PAPELERO DE 180 CMS. KIT SATELITAL ESTANDAR V4 STARLINK PARA 
LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ALBERTO CASTILLA. 
 
Conveniencia de la contratación 
 
La Institución Educativa requiere contratar la compraventa de elementos como: islas de trabajo, 
mesa trapezoidales con 3 sillas para preescolar y armario papelero de 180 cms, kit satelital 
estándar v4 starlink para garantizar un stock suficiente en el inventario del almacén, para atender 
los requerimientos básicos de las diferentes sedes de la Institución Educativa, ofreciendo al 
personal docente y administrativo los implementos necesarias para que puedan desarrollar cabal 
y eficazmente sus funciones, evitando traumatismos en el desarrollo de las actividades cotidianas 
que se adelantan por el centro educativo 
 

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO: COMPRA VENTA DE ISLAS DE TRABAJO PARA COMPUTO, MESA 
TRAPEZOIDAL PREESCOLAR CON TRES SILLAS, ARMARIO PAPELERO DE 180 CMS, KIT SATELITAL 
ESTANDAR V4 STARLINK PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ALBERTO CASTILLA. 
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2.1.2. Plan Anual de Adquisición  
 
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, esta 
contratación se encuentra incluida en el Plan anual de adquisición de Bienes, Servicios y Obra 
Pública año 2024 
 
2.2 CLASIFICACION  
 
CODIGO DEL CLASIFICADOR UNSPSC 
 

CLASIFICACION DESCRIPCION 

56101700 MUEBLES DE OFICINA 

45111616 MESAS TRAPOZEIDAL PREESCOLAR CON 3 SILLAS 

43211500 ARMARIO PAPELERO DE 180 CMS 

43221712 KIT SATELITAL ESTANDAR V4 STARLINK 

 

3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 

 
3.1 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
Nº 

 
DESCRIPCION 

CANT 
IDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
 
 
 
1 

        ISLA DE TRABAJO PARA CÓMPUTO, COMPRENDE DE ESTRUCTURA METÁLICA 
CON VIGAS EN TUBERÍA 3*1 COLED ROLLED CALIBRE 18, CON APLICACIÓN EN 
PINTURA POLVO ELECTROESTÁTICO. MESÓN EN MADERA RH COLOR BLANCO Y 
CAFE, MELALIMICO 25 MM, APLICACIÓN EN CANTO RÍGIDO. MEDIDAS: 3.60 M X 
1.20 M DIVISIÓN A LOS 3.60M, EN VIDRIO INCOLORO DE 8 MM ALTURA 25 CM 
CON PANTALLA VINÍLICA. ACCESORIOS: CUATRO (4) PUNTOS DE ENERGÍA TIPO 
GROMMETS POR ISLA, CON DOS PUNTOS DE ENERGÍA CADA UNO. INCLUYE: (8) 
SILLAS POR ISLA DE TRABAJO, CON TAPIZADO EN ASIENTO Y MALLA EN 
ESPALDAR, PINTURA ELECTROESTÁTICA. 

 
 
 

4 

 
 
 

unidad 

 
 
 
 
2 

MESA TRAPEZOIDAL PREESCOLAR CON 3 SILLAS ELABORADO EN POLIPROPILENO 
INYECTADO Y ESTRUCTURA METÁLICA CUBIERTA EN PINTURA ELECTROSTÁTICA 
HORNEADA. MESA (MANUAL MINISTERIOS DE EDUCACIÓN) - SUPERFICIE: MESA 
TRAPEZOIDAL EN POLIPROPILENO INYECTADO. - ESTRUCTURA: TUBO METALICO 
CUADRADO DE 1° PULGADA, PLATINAS DE SUJECIÓN. - ACABADOS: PORTALIBROS 
TIPO BANDEJA EN LÁMINA COLD ROLLED, CON SOLDADURA MIG, PINTURA 
ELECTROSTÁTICA TERMIFIJADA, Y TAPONES PLÁSTICOS DE ALTO IMPACTO. ALTO: 52 
CENTÍMETROS. ANCHO: 92 CENTÍMETROS. FONDO: 45 CENTÍMETROS. 550.000,00 
3.300.000,00  

 
 
 
6 

 
 

 
unidad 

 
 
 
 
3 

ARMARIO PAPELERO DE 180 CMS 
• MATERIAL: LÁMINA COLD ROLLED DE CALIBRE 22. 
• ACABADOS: RECUBIERTO CON PINTURA ELECTROSTÁTICA 
TERMOFIJADA, CUATRO (4) 
ENTREPAÑOS TOTALMENTE GRADUABLES, 
SISTEMA DE APERTURA ABATIBLE CON 
CHAPA TIPO YALE. CUENTA CON 
TRES (3) PUNTOS DE SEGURIDAD. 
ALTO:180 CENTÍMETROS, ANCHO:92 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

unidad 
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CENTÍMETROS, FONDO:4CENTÍMETROS. 

 
 
4 

KIT DE INTERNET SATELITAL ESTANDAR V4 STARLINK, INCLUYE: 

• TIPO: INTERNET SATELITAL 

• INALAMBRICO: SI 

• NUMERO DE PUERTOS: 2 

• VELOCIDAD DE CONEXION: 25-500 MBPS 

 
 

1 

 
 

Unidad 

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL    19.975.000 
 

3.2. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
Conforme se evidenció en el análisis del sector, el valor estimado del posible contrato producto 
del presente proceso de selección está en la suma de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS ($ 28.925.000) MCTE. Este valor se justifica en los análisis e indagaciones 
que realizó la institución educativa que se soportan en el análisis del sector 
 
3.2.1 FUENTE DE FINANCIACION 
 

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

2.1.2.02.01.003.01 1.2.4.1.04 Materiales y Suministros 1.725.000,00 

22.2201.0700.02-2.3.2.01.01.004.01.01.04.01 1.2.4.4.03 Otros muebles N.C.P. primera Infancia 5.000.000,00 

22.2201.0700.08 - 2.3.2.01.01.004.01.01.04.01 1.2.4.1.04 Otros Muebles N.C.P.   F.I. 13.250.000,00 

 
3.3 EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
plazo para cumplir el objeto contractual es de cinco (5) días de la vigencia 2025 
 
3.4. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 
 
Producto del proceso de selección y con el propósito de satisfacer la necesidad, la institución 
educativa celebraría un contrato de compra venta 
 
3.5.      SUPERVISIÓN 
 
La supervisión será ejercida por ROSA HELENA GUTIERREZ GUZMAN con cedula N° 65.554.051 
Auxiliar Administrativo de la institución educativa. 
 
En cumplimiento de la presente delegación el Supervisor del presente contrato deberá: 
1) Verificar que le contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución. 
2) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de 
cumplimiento. 
3) Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones 
contenidas en el contrato. 
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4) Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato 
5) Informar por escrito al señor alcalde, de todos los actos y hechos constitutivos de 
incumplimiento por parte del contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones 
de los mismos constitutivos de sanción o multa. 
6) Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista 
 
PROCESO DE SELECCIÓN A UTILIZAR POR LA INSTITUCION EDUCATIVA. 
 
Teniendo como mandato que los actos y contratos de los fondos de servicios educativos se harán 
con el propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y de los jóvenes, y de 
conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en el uso de los 
recursos públicos, y con base en el posible valor del contrato, la institución educativa determina 
que el presente proceso de selección se hará con base en el manual de contratación que afirma: 
 
Con fundamento en las funciones del Consejo Directivo, Reglamentar mediante acuerdo los 
procedimientos, formalidades y garantías para toda contratación que no supere los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), se reglamenta que existirán los siguientes 
mecanismos para la selección de oferentes, teniendo en cuenta el monto del posible contrato 

 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, señala 
que la escogencia de la oferta más favorable para la entidad, se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de; licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, 
mínima cuantía y contratación directa. En el numeral 1 del citado artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, se establece que por regla general la escogencia del contratista, se efectuará a través de 
licitación pública, con las excepciones que señalan en los numerales 2, 3 y 4, es decir, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa. El objeto del presente proceso de 
selección es por contratación Directa. 
 

4. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 
Numeral 5 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
4.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
4.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer 
obligaciones, en cuyo caso y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el ejercicio de sus facultades 
 

1. Carta de presentación de la oferta suscrita por parte del representante legal de la persona 
jurídica, persona natural o del Consorcio o Unión Temporal, donde manifieste el 
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conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos. (ANEXO 01)  

2. Las personas jurídicas certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o el que haga sus veces con una expedición no mayor a treinta (30) 
días anteriores al cierre del proceso y cuyo objeto social debe permitirle desarrollar la 
actividad, gestión y/u operación objeto del presente proceso.  

3. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en Cámara de 
Comercio o registro mercantil con una expedición no mayor a noventa (90) días anteriores 
al cierre del proceso, en el cual conste que su actividad mercantil registrada la cual debe 
ser directamente relacionada con la que se pretende contratar. El registro mercantil debe 
estar vigente a la fecha de presentación de la propuesta.  

4. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal. (ANEXO 03)  
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal persona 

jurídica o de los proponentes plurales.  
6. Certificado de definición de situación militar.  
7. Acreditación que el contratista se encuentra afiliado al Sistema integral de Seguridad 

Social en Salud y pensiones en calidad de cotizante y a paz y salvo con los aportes 
correspondientes (decreto 1703 de 2002 y Arts. 10 y 18 de la Ley 1122 de2007), para lo 
cual deberá allegar la planilla del pago de seguridad social correspondiente al mes de la 
fecha en que se surta la diligencia de cierre del proceso.  

8. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) vigente, proferido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). No mayor a 90 dias 

9. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal emitido por la Contraloría General 
de la República donde se acredite que el proponente no es Responsable Fiscal frente al 
Estado o que tiene vigente un acuerdo de pago (Ley 716 de2001). No mayor a 90 dias 

10. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación (Art. 1 
Ley 190 de1995). No mayor a 90 dias 

11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional No mayor a 30 dias 
12. Certificado de consultas de medidas correctivas (Ley 1801/2016 Sistema Nacional de 

Registro de Medidas Correctivas). No mayor a 90 dias 
13. Certificado de antecedentes de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes (Ley 1918 del 2018 y el Decreto 753 del 2019 No mayor a 90 días. 
14. Hoja de vida de la función pública. 
15. Certificación deudores alimentarios morosos. conforme lo afirma el artículo 6 de la ley 

2097 de 2021 por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos 
(redam) y se dictan otras disposiciones 

16. Carta de inhabilidades 
 

4.1.2. CAPACIDAD TECNICA – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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El proponente, persona natural o jurídica, deberá contar con la siguiente experiencia, la cual se 
considera como Requisito Habilitante Técnico. 

 
 El proponente deberá acreditar su experiencia presentando copia máxima de un (1) contratos 
y/o certificaciones de contratos, ejecutados y liquidados con objeto en la compraventa de 
elementos de mobiliario, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
destinado para el presente proceso de contratación.  

 
Para acreditar dichos requisitos, se deberá aportar la respectiva copia de contratos y/o 
certificación del contrato, y acta de Liquidación del Contrato. 
 
4.1.3. CRITERIOS DE EVALUACION 
 
Para evaluar las propuestas presentadas se tendrá como único factor de escogencia el PRECIO 
MAS BAJO, el cual se verificará en la diligencia de cierre, teniendo en cuenta las reglas y el 
procedimiento señalado en la presente Invitación Pública 
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Institución Educativa dará aplicación por 
efecto e interpretación analógica a lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 de 
Decreto Único reglamentario 1082 de 2015, Modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021. 
“La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la 
Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente.” Para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado 
por el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 
 
 

8. EL ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
Numeral 6 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

 
La Institución Educativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y 
el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la 
metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación 
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10. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 

(Numeral 7 Articulo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015) 

 
Nota: De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 establece “No 
obligatoriedad de garantía En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1. al 2.2.1.2.3.5.1. del decreto 1082 de 2015, 
no son obligatorias las Garantías y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 
documentos previos.”  
 
Por lo anterior, la justificación es de carácter administrativo, toda vez que la Institución Educativa 
ha decidido prescindir de la exigencia de la garantía para los contratos de compra venta 
 
Dada en el Guamo, Tolima al veintiuno (21) días de octubre de 2025. 
   
     ORIGINAL FIRMADO 
       MAGALI PERDOMO TOTENA 

              Rectora Ordenadora del Gasto 
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